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lUiSOLUCION de lo COD/ed""_ HidrográfICa
del ""","""" !lO'" la que .. .- lugar, dúJ y
hONl !lO'"á el __fftfo de IU actos prevúUl a
la ooupación de los t....- _ en el tér·
mino municipal de Mia1adas (Cáceres) para las
obras de dea principal a,,'~, deUlgtiea y
camtfto de loe ./!Clarea XXVIII XXIX y XXX a.
orel14M, desaglie 1M. '

~c1Uída dicha obra en el ePlan Badajl><», doolarada de nr
ge"'lla por Decreto de 13 de mayo de llN1ll, Y en 1lIIIDPtlmlento
de lo dlapuesto en el art1eulo &l de la Ley de _00.
_a, de le de diciembre de 19M. Be .....unlca a ros i>r<JpIe
tarlos y tltulares de derechoe at_ por la lI1lRicl<lI1&4a
obra que figuran en la. s1guiente relación para que acudan al
Ayuntamiento de Miajadas el p¡-óximo día· 28 de enero. a las
diez horas, a fin de que acreditando 8\18 derechos en 'debida
forma y previo traslado a las fineas- para tomar sobre el terr~
no 19:5 datos necesarios se levanten las correapOnd1ente! actas
preVUlB a la ocu~ón.

A dicho acto deberán a_Ir los atectados (propletarlos,
arrendatarios, etc.) pe...onaJmente o bien representados por
una. persona debidamente autorizada para actuaren' su nccn.,.
breo Aportaran la documentación acreditativa de su titular!<lad
(bien certitlcado del I'leglslro de la Prop\eded o escritura pú.
bUca, o sus fotocopias. ele'>, el recIbo de la contrlbUC\ón que
abarque los, dQS últlm~ atIos o fotocopIas de 1"" tn\smoB, Los
aféCtad<lll pueden hacerse llOd11pa!1ar a ro costa de sus Peritos
y un Notario, si lo esttman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación ForZOla, de 26 de _U de lU.1, las
personas que se consideren afectadas podrán f<*1lllllar' por ea
crito ante esta Confederación. hasta el momento del ·levanta
miento ele las actas previas de ocupacióli, a1ega.Clonesa los
solos efectos de subsanar posibles errores que. se hayan podidO
producir al relacionar los bienes afectados. .

Madrid, 13 de enero de l009.-El I_lero DIrector, por de
~~~6n, el Ingeniero Jefe· de la secoión de Expropiaciones.-
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no Oficiales de Enseñanza Media. prevíos informes favorables
de la Inspección de En~anza Media y del Rectorado de la
Universidad. de Madrid y dictamen igualmente favorable del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del· día trece de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

ArtícUlo único.-Queda' clasificado como Reconocido de Gra·
do Superior, con el alcance' y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media femenino «Marta Inmaculada», de
Puertollano (Ciudad Real),

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

1:1 Ministro a,e Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3301/1968, de 26 de diciembre, de clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza. M e
día femenino «Universidad Labcrral».de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres
d.e la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media. de veintiséis
de rebrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo t~ del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos
cincutnta y clnco, que aprobó el Reglamento de centros no Ofi
ciales de Ensefianza Media, previos informes favorables de la
Inspección de Ensefi.anza Medía y del Rectorado de la Univer~
sidad de Zaragoza ydictamente igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta. del Ministro de Edu
cación y Ciencia y preVia deliber$cl6n del Consejo de Ministros
en su reunión del día trece de .septiembre de mil novecientos
sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.--Queda clasificado como Reconocido de Gra·
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media femenino «Universidad Laboral». de
Zaragoza.

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 3302/1968, de 26 de diciembre, de clasi
ficación académica en la categorfa de ReconocIdo
de Grado Superior del Coleaio de Enseñanza Me·
dia masculmo «Maestro Avila 'Y Santa Teresa», de
Almodóvar del Campo (Ciudad Real).

De confonnidad con lo disPuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza. Media, de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove-.
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes. favorables
de la Inspecolón de Ensefianza Media y del Reotorado de la
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del
COnIejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día. trece de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO

Artículo único.-Queda clasificado como· Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado a.cactémi.oo establecen las disposiciones vigentes, el Co
1e&1o de Ensetlanza Media masculino «Maestro Avila y Santa
Teresa», de Almodóvar del Campo (Ciudad Real).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve1nt1sé1s de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MiJ:UItro de EdUcacIón y CIencia.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3303/1968. de 26 de diciembre. sobre
adopcj(>n del Colegjo Libre de E1l8eiI4ma Media
de .Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Tíjola (AlmerfaJ.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos.· de catorce de abril, y Decreto ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y trea, de diecisiete de enero, para
la adopción. <re Colegios Libres de Ensefianza Media. de Grado
Elemental, preVios infonnes favorables de la sección e Inspec
ción de EnselÍanza Media y dictamen favorable del Consejo
Nacional de Educación, a propuesta dei Ministro de Educación
y Ciencia y preVia deliberación del C<mBejc de Ministros en su
reunión. del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos
sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Mepia de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Tijola (Almeria), bajo la dependencia académica del Instituto
Nacional de Enseftanza Media masculino de Almería, y en
cuanto a la matricula de las alumnas al femenino de la misma
capital.

Artículo segundo.-se crean en dicho Centro dos cátedras de
la plantUla del Escalafón oficial, una de la sección de Letras
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la
Dirección General de· Enseiianza Media y Profesional, habili
tando los c-éditos neoesarlos del presupuesto de gastos del Mi
nisterio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 330411968, de 26 de diciembre. sobre
adopción del Colegio Libre de Enseñanza Media
de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
Casas de Don Pedro fBadaioz).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cielitos sesenta.y dos, de catorce de. abril, y Decreto ochenta y
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para
la adopción de Colegios Libres de Enseftanza Media de Grado
Elemental, previos informes' favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Cieneia y previa deliberación· del Consejo de Ministros ~n su
reunión del día veinticuatro de septiembre de mil noveCIentos
sesenta. y ocho.

DISPONGO

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de. En
señanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntalmento
de casas de Don Pedro (Badajoz), bajo la dependencia acad~
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Don Bem
to-VUlanueva de la Serena (Badajoz).

Articulo segumto.-Se crea.n en dicho Centro dos cátedras de
la plantilla del Escalafón oficial,. una de la sección de Letras
y otra de la. de Ciencias, de las asignaturas que determine Ja
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional, habhl
tando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del· Mi
nisterio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y CIencIa.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 330511968, de 26 de diciembre, sohre
adopción del .Colegio Libre de Ensefianza Media
de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de
NavalviUar de Pela (Badajoz).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y. tres, de diecisiete de enero,
para la adopción de Colegios LIbres de Ensefianza Media de
Grado Elemental, previos 1nformes favorables de la Sección
e Inspección de· Ensefianza Media y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Edueae1ón. a propuesta del Ministro de
Educaelón y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dfavetnticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho,


